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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: PRIMERA SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE CULTURA 
 

MUNICIPIO – OTRO (CORREGIMIENTO) / DEPARTAMENTO: RIOHACHA, LA GUAJIRA 
 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA 
 

FECHA: DEL 8 A 10 DE JULIO DE 2021 
 

GRUPO PARTICIPANTE 

 

  Nombre Cargo 

1 
Mercedes Jiménez  

Representante del Ministerio de Educación Viceministerio de 
Preescolar, Básica y Media 

2 Carlos Rodríguez  Representante del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

3 Hermes Murgas Representante del Consejo Nacional de Artes Visuales 

4 Yoham Quintana Sepúlveda Representante del Consejo Nacional de Literatura 

5 Leonardo Garzón Ortiz Representante del Consejo Nacional de Música 

6 William Hurtado Gómez Representante del Consejo Nacional de Teatro y Circo 

7 Dagoberto Díaz Guzmán Representante del Consejo Nacional de Danza 

8 Celmira Luco Salgado Representante del Consejo Nacional de Medios Ciudadanos 

9 Hugo Andrés Quintero Representante del Consejo Nacional de Cinematografía  

10 
Marcela Nossa Valvuena 

Representante de los Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura 
y las Artes 

11 
Iván Sanes Pérez 

Representante de las secretarias técnicas de los Consejos de 
Cultura 

12 
Nelson Fernando González Prieto Representante de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 

13 
Carolina Jaramillo Isaza Representante de la Red Nacional Museos 

14 
Ignacio Salomón Consuegra   

Representante de Patrimonio material –Consejo Nacional de 
Patrimonio 

15 María del Rosario Vásquez  Representante del Colegio Máximo de las Academias 

16 Diana Lozano Moreno Representante del Consejo Nacional de Lenguas Nativas 

17 
Daniel Ignacio Varón Quintero Representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos 

18 
Glenis María Gómez Gómez 

Representante de las Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueras 
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19 Adela del Pilar Diaz Acuña Representante del Sistema Nacional de Archivos 

21 Angélica María Mayolo Obregón Ministra de Cultura  

22 
Adriana Padilla Leal 

Viceministra del Viceministerio de la Creatividad y la Economía 
Naranja. 

23 Alfredo Goenaga  Jefe de la Oficina Asesora de Planeación  

24 Alberto Escovar Wilson-White Director de Patrimonio, Cultura y Memoria 

25 Leydi Chitivo Asesora para la actualización del Plan Nacional de Cultura 

26 Luis Armando Soto Boutin Asesor del despacho de la Ministra 

27.  Brayan Moreno Asesor Viceministerio de Creatividad y Economía Naranja 

28 Diana Carolina Molina Carvajal  Directora de la Dirección de Fomento Regional 

29 Yuly Patricia Díaz Cabrera Profesional Especializado Ministerio de Cultura 

 
 

TEMAS TRATADOS 

 Fondos Mixtos 

 Principales apuestas del Ministerio de Cultura  

 Acciones estratégicas para la gestión y protección del patrimonio mueble en el espacio público en el marco 
de las movilizaciones sociales  

 Políticas Públicas de la Economía Naranja  

 Registro de agentes del sector cultura Soy Cultura  

 Actualización del Plan Nacional de Cultura 

AGENDA DE LA ACTIVIDAD 

 
Actividades:  
Día No. 1 / 8 de julio de 2021 
Hora: 02:00 - 05:00 p.m. 
 

Hora Actividad 

02:00 - 05:00 p.m. 
Almuerzo, registro y prueba COVID en el hotel con los consejeros y funcionarios 
del MinCultura.  

 

 
Día No. 2 / 9 de julio de 2021 
Hora: 08:00 a.m. - 05:00 p.m. 
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Día No. 3 / 10 de julio de 2021 
Hora: 08:00 a.m. - 02:00 p.m. 
 

 
 

Hora Actividad 

8:30 – 8:40 am Bienvenida. 

8:40 - 8:50 am Verificación del quorum. 

8:50 – 9:05 am Instalación de la sesión ordinaria. 

9:05 – 9:40 am Presentación de los Consejeros de Cultura. 

9:40 - 9:45 am Elección presidente de la sesión. 

9:45 – 10:30 am Presentación de Fondos Mixtos 

10:30 – 10:40 am Intervención de los consejeros.  

10:45- 12:00 m Presentación de las principales apuestas del Ministerio de Cultura.  

12:00 m -2:00 pm Intervención de los consejeros. 

2:30 – 3:40 pm  
Acciones estratégicas para la gestión y protección del patrimonio mueble en el 
espacio público en el marco de las movilizaciones sociales e Intervención de los 
consejeros. 

3:40- 4:00 pm Presentación de avances del registro de agentes del sector cultura Soy Cultura 

4:00- 4:15 pm Intervención de los consejeros. 

4:15- 5:00 pm  Presentación de Políticas Públicas de la Economía Naranja 

5:00 – 5:45 pm  Intervención de los consejeros. 

Hora Actividad 

08:45 – 10:00 a.m. 
Presentación propuesta de trabajo con el Consejo 2021-2022 para la actualización 
del Plan Nacional de Cultura. 

10:00 - 12:00 a.m. 
Espacio autónomo para que el Consejo pueda emitir un comunicado respecto de 
las respuestas presentadas por el Ministerio de Cultura.  

12:00 – 1:00 pm Conclusiones a cargo del presidente de la sesión. 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

 
1. Bienvenida. A cargo de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Cultura, Diana Carolina Molina.  

 

Dentro de la bienvenida, se presenta como objetivo de esta sesión del Consejo el dialogar en torno al papel de 

nuestro sector en la coyuntura actual de movilización social, a las apuestas del Ministerio de Cultura para el cierre 
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Gobierno Nacional 2018-2022 y al respecto de la reactivación del sector cultura. Se da lectura a la agenda 

programada.   

 

2. Verificación del quorum.  

 

Diana Carolina Molina comunica que, en el día de hoy, contamos con la presencia de 19 de los consejeros 

equivalente al 97% de los miembros actuales del Consejo, por lo tanto, contamos con el cuórum necesario para 

deliberar.  

 

Aclara que es a la fecha no tenemos representación en el Consejo Nacional de casas de cultura, pueblos y 

comunidades indígenas y/o autoridades tradicionales, agremiaciones culturales de discapacitados físicos, 

psíquicos y sensoriales, así como de la Academia de Historia y del sector arqueológico. 

 

3. Instalación de la sesión.  

 

La viceministra de la Creatividad Adriana Padilla instala la sesión y enfatiza en la importancia de entablar un 

diálogo abierto, técnico y propositivo con el Consejo Nacional de Cultura, entendiendo la necesidad de la cultura 

en la sociedad, la cultura como vehículo de diálogo nacional, la reactivación económica del sector y el empoderar 

a los Jóvenes a través de la cultura. Destaca la importancia de este espacio de participación en el que se siga 

construyendo la cultura como un motor de desarrollo vigente y fundamental en la construcción de la sociedad. 

 

4. Presentación de los consejeros de Cultura.   

 

Se presentan cada uno de los consejeros realizando una breve intervención.  

 

5. Elección del presidente de la sesión. 

 

El Consejo postula a Leonardo Garzón Ortiz como presidente de la sesión, quien acepta la presidencia. 

 

6. Presentación Fondos Mixtos a cargo de la directora de Fomento Regional y secretaria técnica del Consejo 

Nacional de Cultura, Diana Carolina Molina Carvajal.  

 
Se comunica a los consejeros que la siguiente presentación es una socialización de la respuesta emitida con 

anterioridad por el Ministerio de Cultura a unas solicitudes que los Fondos Mixtos realizaron al Ministerio y que 

se observa pertinente ponerla en conocimiento de los mismos.  
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Intervención de los consejeros. 
 
Marcela Nossa: El ejercicio que se realizó con el Ministerio, busca la priorización de los recursos para los Fondos 
Mixtos teniendo en cuenta que los mismos nacen de una necesidad del sector de descentralizar y democratizar 
los recursos de cultura, permitiendo dinamizar el manejo de los mismos y de la contratación.   
 
Es así como, a pesar de la crisis de los Fondos Mixtos, se está cumpliendo con el objetivo de su creación y se han 
ejecutado los recursos de manera transparente y satisfactoria.  
 
Se celebra que se haya presentado en esta agenda, por primera vez en el marco de un Consejo Nacional de Cultura 
el tema de los Fondos Mixtos y destaca la necesidad de volver a trabajar como aliados del Ministerio.  
 
Iván Sanes: Los Fondos Mixtos como aliados del sector se caracterizan por la agilidad, celeridad, compromiso y 
conocimiento. Se resalta que el Ministerio podría impulsar estrategias de fortalecimiento organizacional, 
financiero y de visibilizarían de los Fondos Mixtos y propone concretamente la elaboración de una cartilla que 
recoja la historia de los Fondos Mixtos de Cultura durante estos 10 años y que la misma circule con los gobiernos 
locales y llegue a los agentes culturales de la informalidad que no pueden acceder fácilmente a las convocatorias.   
 
Dagoberto Díaz: Los Fondos Mixtos deben jugar un papel dinamizador para territorios que no se están atendiendo, 
aquellos territorios y comunidades en donde no hay acceso al internet y a las comunicaciones y por lo tanto no 
puede garantizarse la participación de la comunidad en las convocatorias.  
  
Hermes Murgas: Los Fondos mixtos han resistido todos los procesos administrativos de cambio. Hay que entender 
que los Fondos Mixtos cumplen un rol entre lo privado y lo público, entendiendo lo privado como la dinamización 
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de recursos y lo público como la determinación de las responsabilidades, por lo que se debe considerar un 
financiamiento de los Fondos Mixtos.   
 
William Hurtado: El consejero especifica en su intervención la necesidad de aclarar la relación entre CoCREA y los 
Fondos Mixtos. CoCREA centraliza los recursos y afecta la gestión que han venido realizando los Fondos Mixtos a 
nivel territorial. Se debería repensar la reactivación de los Fondos Mixtos en su relación con CoCREA como gestores 
con la empresa privada que se encuentra en las regiones y así disminuir el riesgo de centralización que se está 
generando con CoCREA.  
 
Alfredo Goenaga:  Ilustra sobre el impacto del decreto 092 de 2017 en la relación contractual entre el Ministerio 
y los Fondos Mixtos y la línea jurídica de participación en procesos públicos de selección. Coadyuba la idea de 
realizar una cartilla para la visibilizarían de los Fondos Mixtos y resaltar su papel en el Sistema General de Cultura.  
 
Hugo Quintero: Considera conveniente realizar un análisis de los Fondos Mixtos a la luz de la naturaleza de las 
Comisiones Fílmicas, que tienen una estructura similar a aquellos como gestora de recursos privados, incluso 
recursos extranjeros, teniendo experiencias exitosas como la Comisión Fílmica de Medellín.    
 
Celmira Luco: Considera pertinente dinamizar la radio comunitaria y demás medios comunitarios para efectos de 
visibilizar el proceso de Fondos Mixtos y demás socializaciones, teniendo en cuenta que en muchos territorios no 
hay acceso a internet.   
 
Carolina Jaramillo: Centralizar CoCREA puede tener una ventaja en el sentido de que las grandes empresas 
generalmente no están en los territorios sino centralizadas por lo que la gestión tendría que realizarse de esta 
manera, lo que podría impulsarse desde CoCREA es que estas industrias centralizadas realicen inversión en 
procesos en territorio.  
 
7. Presentación de las principales apuestas del Ministerio de Cultura a cargo de la ministra Angélica María 
Mayolo Obregón.   
 
La ministra, previo a su presentación invita a los consejeros a hacer de esta sesión del Consejo un espacio de 
creación colectiva para construir entre todos las acciones que respondan a la coyuntura actual del sector y también 
aquellas de mediano y de largo plazo o de la oferta de acciones consolidadas desde el Ministerio históricamente.  
Se identificarán a lo largo de la presentación algunos retos concretos por lo que la ministra manifiesta que quiere 
escuchar, una vez termine su exposición los aportes de cada consejero, reconociendo la importancia de la 
experiencia y saber de cada uno de ellos.   
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Presentación:  
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Esta convocatoria persigue el pago a artistas de presentaciones especialmente espacios no convencionales 
abiertos y públicos. Es una convocatoria en donde el Ministerio en asociación con los municipios para garantizar 
la vinculación de artistas, valorando 1 hora de trabajo del artista en $250 mil pesos, se busca cubrir 2 
presentaciones mensuales por artista de 1 hora para la suma de $500 mil pesos por persona mensual durante tres 
meses.  
 
 

 
 
28 de 32 departamentos aportan recursos a la convocatoria. Sin embargo, la convocatoria será a nivel nacional. 
Aquellos departamentos que no aportarán con recursos INC, igual podrán participar y el Ministerio lo soportará 
con aporte propios en pro de la población.  
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En trabajo conjunto con el Ministerio de Salud para la expedición de la Resolución 777-2021. En el mismo sentido, 
se adelanta un trabajo conjunto entre salud, policía y cultura para la implementación de los protocolos.  
 

 
 
 
Respecto de la donación de vacunas por parte del sector privado, se está trabajando no solo en la gestión de las 
mismas, sino en la modificación normativa que lo permita, pues por ahora la normativa vigente, solo permite al 
sector privado vacunar a sus empleados y a los familiares de estos.  
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Se están planteado nuevas formas de financiación. A. Garantía mobiliaria. Por ejemplo, préstamo con fundamento 
en la expectativa de boletería b. Garantías Inmateriales por ejemplo la propiedad intelectual.  
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El reto aquí es, ¿Cómo gestionar que se cuente con un mayor presupuesto para Foncultura? 
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La cobertura en salas de danza a alcanzado 27 departamentos del país.  
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Se resaltan las reuniones que ha hecho la ministra con los Consejos Municipales de Cultura. 
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Los retos que se identifican para estas dos convocatorias son:  
 
¿Cómo llegar a más municipios del país? es necesario disminuir el recurso a festivales grandes para llegar a otros 
territorios, se trata de un proceso de democratización del recurso. 
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Para esta convocatoria requerimos encontrar mecanismos para obtener mayores recursos.   
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Reto: Conseguir Inversionistas.  ¿Cómo lograrlo? 
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Respecto de lo nuevos mecanismos de financiación del sector, se resalta que se deben identificar ¿Cuáles son las 
propuestas viables? 
 

 
 
 
Intervención de los consejeros. 
 
Yoham Quintana. Literatura 
 
Estímulos: Presentación de propuestas a menores de edad, es un nicho material el trabajo de los menores que no 
es posible presentar a estímulos dado el requisito de la mayoría de 18 años.  
 
Concertación:  Los requisitos no permiten la presentación de grupos constituidos por personas del área estudiantil 
de los colegios.  
 
Ignacio Consuegra. Patrimonio.  
 
Sobre el tema álgido de las agresiones a las esculturas se considera que se debe adelantar el tema desde un 
proceso reflexivo, se requiere la descentralización de la inversión en infraestructura de las grandes capitales a los 
municipios más alejados, desde la etapa de diseño para garantizar que obedezca a los requerimientos del territorio 
y no se diseñe desde las capitales.   
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Se manifiesta la necesidad de Intervención y seguimiento a los “elefantes blancos” de la infraestructura cultural 
como en el caso de los tres edificios que se encuentran en construcción en la ciudad de Barranquilla esperando 
ser para el Museo de Arte Moderno y para el Museo de la Cultura.  
 
Hoy las marchas y descontentos tienen asidero en un país desigual donde la riqueza se concentra en las grandes 
capitales.  
 
Leonardo Garzón. Música 
 
Se valora que el impacto positivo del Plan Nacional de Música para la Convivencia y se considera que debe haber 
una articulación con el Plan Nacional de Cultura exponiendo tres niveles de planes a. el Plan Nacional de Cultura, 
el Plan Nacional para las Artes y cada uno de los planes específicos. Adicionalmente en música se ha presentado 
como exitosa la implementación de algunos planes departamentales de música que han fortalecido el sector y 
pueden servir de ejemplo para los demás sectores.  
 
Se menciona la necesidad de lograr un equilibrio en la inversión del Plan de Música, ya que más del 70% del 
presupuesto se destina a las prácticas sinfónicas, pero el resto de la oferta musical del país está muy desprotegida. 
 
Se propone trabajar en la estructuración de la ley de música que reconozca la música como arte, pero también 
como industria, fortaleciendo la cadena de valor de la música regulando temas como la relación con Sayco Acinpro 
y en general el derecho de autor, ya que allí puede haber un potente recurso para el desarrollo de la práctica 
musical en el país, pero son recursos que no se distribuyen y que están en manos de las sociedades colectivas de 
derecho de autor.  
 
Se propone fortalecer la compra directa de contenidos musicales por el Ministerio de Cultura.  
 
Finalmente, resalta que, aunque es importante enfocar la mirada a los jóvenes, no se puede desconocer la 
necesidad de vinculación a la oferta del Ministerio de los adultos mayores, especialmente aquellos que aún no 
han podido acceder a programas como BEPS, teniendo en cuenta que esta población está viviendo situaciones 
muy difíciles con ocasión a la pandemia. 
 
Dagoberto Díaz. Danza 
 
Inicia su intervención resaltando la importancia de la descentralización del Consejo Nacional de Cultura, debe ser 
un Consejo que se fortalezca desde los Consejos Municipales y acompañe al territorio y por eso también hay poca 
participación del sector danza en los espacios de participación del país.  
 
Así mismo se refiere a los siguientes puntos:  
 

 Se considera que el “matrimonio” entre el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Educación debe darse 
ya, y en ese sentido fortalecer la materia de formación artística desde la formación básica.  
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 Danza va a presentar una propuesta para crear los centros de formación y circulación de la danza, 
propuesta en la que se ha trabajado ya que nuestra política pública venció en el 2020 y esperamos para el 2022 
desde el sector tener actualizada dicha política apoyada desde el Ministerio. 

 Nos preocupa que no hay centros de investigación y memoria para las artes  

 Nos preocupa que no hay abogados para las artes que nos puedan ayudar en el ejercicio de nuestros 
derechos. 

 Se requiere igualmente trabajar en la profesionalización del sector para garantizar la contratación de 
nuestros maestros que no asistieron a las universidades y que aún no se ha adelantado el proceso de certificación.  

 Se pueden fortalecer las mesas sectoriales para la cultura en los territorios, ya que se han tenido buenas 
experiencias como la Mesa Sectorial del Sur, siendo éste un espacio aislado al Consejo de Cultura de Ibagué ha 
mostrado grandes resultados 

 Fortalecer una cultura del arte para la paz en los colegios, lo que existe está siendo un “relleno” impartido 
por maestros que no tienen propiamente una formación artística. 

 Creación y fortalecimiento de públicos a través de medios que generen en su parrilla de programación, 
espacios de divulgación de las artes del territorio.  

 Una forma de fortalecer el sector es el aumento de recursos para concertación y estímulos, sin embargo, 
desde la danza se presentará al Ministerio la propuesta de una nueva convocatoria que se llama “aprendo 
haciendo” y una segunda que se llama “interactuando con el arte”. 

 Finalmente se solicita revisar la falta de seriedad de presentación de propuestas a CoCREA, ya que no son 
claros los términos financieros establecidos para ello.  
 
Angélica María Mayolo. Ministra 
 
Solicita a la consejera Mercedes, representante del Ministerio de Educación encontrar espacios de reunión con 
los rectores de entidades públicas de educación superior para establecer cómo se pueden crear programas 
académicos para la cultura y las artes con el fin de ampliar la cobertura.  
 
Mercedes Jiménez. Ministerio de Educación.   
 
Nos comenta la representante de educación que en el marco del SINEFAC que ya cuenta desde el Ministerio de 
Cultura con una propuesta específica de creación del sistema nacional de educación artística y cultural. Que uno 
de los retos a los que nos lleva este sistema es a definir y profundizar en el proceso de formación docente y la 
participación de los artistas en los procesos de formación artística y cultural en la educación básica y media, lo 
que se identifica como escenario para dar la discusión de la profesionalización del sector.  
 
Dagoberto Diaz. Danza 
 
Desde las artes se quiere hacer una propuesta de ampliar los nombramientos de docentes a las áreas artísticas ya 
que se observa esta estrategia como un tema que fortalecería la empleabilidad de los agentes del sector. Así 
mismo se propone que se realice un análisis del censo de docentes en artística para evidenciar la deficiencia de 
vinculación de artistas a la educación. Se reitera que la vinculación de artistas a la educación básica y media 
fortalecería la educación artística para la paz.  
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Hugo Andrés Quintero. Cinematografía. 
 
Así como se incrementa el ESMAD para el 20 de julio, desde la cultura se deben realizar actividades para demostrar 
que el arte y la cultura es un vehículo de transformación social y cultural.  
 
Respecto de la reactivación de espacios culturales el tema de los permisos es algo muy importante, si queremos 
reactivación, se tienen que hacer la revisión de permisos como el PUFA, fortalecer las ventanillas únicas de gestión 
en los espacios públicos, las cuales no se han definido en algunos territorios y el Ministerio podría apoyar el 
desarrollo de esas ventanillas.  
 
Se solicita agilizar el proceso de expedición de resoluciones para el reconocimiento de proyectos nacionales, se 
conocen casos en los que ha tardado un año esta expedición, perjudicando al sector porque lleva a los 
inversionistas a declinar en sus propuestas.  
 
Frente a la convocatoria nacional con recursos del INC, el sector está muy interesado, pero es importante que la 
misma permita contar con un plazo prudente para la presentación de proyectos y un portafolio que tenga 
incidencia en las regiones.  
 
Frente a los censos que se están haciendo del sector cultura, para nosotros como productores de cine es 
importante acceder a estas bases de datos porque en muchas oportunidades buscamos artistas del territorio para 
ser contratados y no tenemos como encontrarlos. Sabemos que hay una ley nacional que establece la protección 
de datos, pero consideramos necesario buscar las herramientas para que como productores de cine podamos 
acceder a esa información y así poder generar empleo en las regiones.  
 
Finalmente, frente a las convocatorias de estímulos de este año, se presenta una crítica respecto del presupuesto 
asignado, pues específicamente para la realización de festivales de cine, se asignaron 10 millones de pesos, lo que 
es una suma irrisoria, tanto así, que la ANAFE que agrupa 63 festivales de cine decidió por unanimidad no 
participar.  
 
Iván Sanes. Secretarías Técnicas.  
 
Se evidencia como fortaleza de la ley reactivarte la viabilidad que se dio a la liberación de recursos del FONPET, 
así como la implementación de la base Soy Cultura.  
 
Se sugiere una reforma a la Ley 1493 de 2011 que permita generar mayores recursos para los departamentos, 
fortaleciendo las fuentes de financiación, porque el ingreso por INC ha venido disminuyendo y se debe tener esto 
como alerta.  
 
William Hurtado. Teatro y Circo.  
 
En su intervención se refiere a los siguientes puntos:  
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 Considero que la línea más fuerte para el sector es la de los diálogos porque allí podemos lograr identificar 
estrategias para la reactivación y también para la juventud. Al respecto es importante impulsar una reforma al 
proceso de participación, y eso implica modificar la Ley General de Cultura, por ello se considera que uno de los 
objetivos del Plan Nacional de Cultura debe ser el generar las líneas para dicha modificación.  

 Estos Consejos no son vinculantes y estamos convencidos de que deben empezar a serlo, e incluso se debe 
implementar la política de presupuestos participativos para las artes y la cultura para que la inversión sea 
direccionada a las necesidades reales del territorio.  

 Un segundo elemento para atender desde el Ministerio debería ser la incorporación obligatoria de política 
pública de arte y cultura en todo el territorio nacional. Lo anterior no significa vulnerar la autonomía territorial, 
pues la misma no puede responder a que no se aplique política pública para el arte y la cultura y se supedite cada 
acción a realizar en el territorio al plan de desarrollo de éste.  

 En cuanto a las convocatorias de estímulos concertación y salas concertadas, observamos que es necesario 
que se tenga una visión regional para estas convocatorias, para no poner a competir a las regiones con menor 
desarrollo de lo artístico y cultural con los grandes centros de desarrollo artístico y cultural de otras regiones.  

 En la convocatoria de estímulos de este año quedó un vacío gigantesco con la convocatoria de narración 
oral, pues se eliminó del portafolio y realmente es preocupante que algo tan importante como la memoria que se 
transmite a nivel oral no haya tenido estímulo este año, debería tenerse una estrategia para compensar esta 
situación este mismo año. 

 A nivel de concertación es preocupante como se afectó el presupuesto de los festivales de menor alcance 
casi en un 50% menos, realizar festivales con un recurso tan disminuido es poco viable.  

 Necesitamos que la ley de espectáculo público (LEP) se sostenga como una ley de apoyo a la 
infraestructura, porque la infraestructura es el foco de desarrollo desigual de los territorios, mientras que en 
Bogotá hay salas a, b en un solo lugar, en muchos territorios no hay infraestructura alguna.  

 Se solicita revisar las UVT aplicables a la ley de espectáculos públicos para los municipios más pequeños 
teniendo en cuenta que en ellos no es tan costoso el valor de la boleta y por lo tanto se dificulta el recaudo e 
ingresos de recursos a través de esta fuente.   

 Finalmente, también se debe revisar el contexto de la aplicación de la LEP en cada territorio, porque de 
pronto lo que funciona muy bien para un territorio no funcione para el otro y lo que se ha visto es que aquellas 
convocatorias que tienen mayor acogida en un territorio pueden quedar desiertas en otro.  
 
Adriana Padilla. Viceministra 
 
Dando respuesta a Hugo Quintero. Respecto de la certificación de obras nacionales audiovisuales, sería necesario 
revisar los casos puntuales, ya que por ley nos demoramos entre 1 y 2 meses en expedirlas. Adicionalmente, me 
permito informar que saldrá una resolución que va a agilizar el proceso de certificación de cortometrajes para que 
salga en 1 semana.  
 
Carolina Jaramillo. Museos.  
 
En Colombia hay más de 1.000 museos, siendo entre ellos el 60% emprendimientos privados en el territorio. El 
problema que tenemos es que los grandes museos son los que se llevan los presupuestos generando dificultad 
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para acceder a los recursos aquellos que son más pequeños. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la grandeza 
de un museo no se mide solamente por el tamaño sino por las colecciones y el valor patrimonial que le da la gente.  
Sería necesario hacer un inventario de todos los museos que hay y desde las Secretarías de Cultura realizar una 
acción permanente de fortalecer y visibilizar los museos.  
Por otro lado, necesitamos generar alianzas con las universidades para poder verificar la formación de los 
estudiantes ya que se encuentran deficiencias en la enseñanza especialmente en los procesos de gestión cultural 
y demás actividades comerciales para ser sostenibles porque necesitamos que la cultura genere riqueza.  
Respecto de la coyuntura actual, los museos consideramos que somos el espacio para tener esos diálogos difíciles 
generando una neutralidad para que se puedan desarrollar, así como llegar a los colegios para generar arraigo a 
nuestro patrimonio, como una acción preventiva a la destrucción que se está presentando.  
Ya tenemos la política pública de Museos, pero necesitamos garantizar que se apropien recursos para 
desarrollarla. Por ello, pedimos garantizar un mínimo de boletería por museo a través de alianzas con el sector 
educativo, teniendo éste como público.  
Dentro de los bienes de interés cultural debería existir una protección especial a todos los museos independiente 
de si son o no declarados BIC. 
Finalmente necesitamos un plan de medios para hacer visible a los museos, que existan programas en los canales 
dirigidos a dar a conocer todos los museos del país. 
 
María del Rosario Vázquez. Colegio Máximo de las Academias.  
 
Se reconoce la tremenda desigualdad que existe en el país y se hace un llamado a las comunicaciones respetuosas 
de las diferencias y del patrimonio público. Nuestra invitación es no acudir a vías de hecho sino a vías legales como 
las acciones populares que permitan el retiro de monumentos o la resignificación de éstos. Reconocemos que 
estas discusiones iconográficas son legítimas porque somos una sociedad plural con una historia de exclusiones 
donde ciertos pueblos reclaman el reconocimiento de sus derechos y por eso desde el patronato nos permitimos 
sugerir que se enaltezca la historia de estos pueblos en espacios públicos 
 
La historia de Colombia requiere ser retomada desde las aulas de los colegios con una versión historiográfica que 
no sea excluyente y consideramos pertinente retomar cursos de convivencia ciudadana y urbanidad que no es 
otra cosa que inculcar valores que nos permitan vivir con respeto a los derechos humanos. Por ello, desde el 
patronato vamos a sacar un curso en este sentido y si podemos recibir apoyo para ello muy bienvenido.  
 
El colegio máximo igualmente propone la creación de unos Consejos regionales de desarrollo siguiendo 
experiencias exitosas de otros países en los que se han implementado.  
 
La diferencia en la distribución presupuestal para el sector cultura con respecto a los demás sectores es absurda 
y  se requiere gestionar una mayor inversión para el sector desde el presupuesto público, porque, si bien se están 
buscando recursos desde el sector privado, generalmente estos recursos van destinados a proyectos que sean 
sostenibles pero en cultura hay bastantes proyectos no sostenibles como por ejemplo el archivo histórico musical 
del patronato, lo que no es precisamente un emprendimiento sino el ejercicio de un derecho y así hay otras 
realidades culturales que giran alrededor del derecho y no del emprendimiento.  
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Finalmente se evidencia una deficiencia en la estructuración de proyectos de emprendimiento histórico- culturales 
por lo que el colegio máximo podría apoyar esta formación.  
 
Angelica María Mayolo. Ministra.  
 
Resalta el interés por el curso virtual en urbanidad y afirma que desde el Ministerio en lo que pueda ser posible 
apoyar se revisará.  
 
Señala la ministra expresamente que: “Estoy absolutamente convencida de que la historia debe ser contada sin 
exclusiones”, sin cortar el aporte de las comunidades étnicas en la construcción de la nación, por lo que estaremos 
dispuestos a apoyar este tema.  
 
Marcela Nossa. Fondos Mixtos.  
 
Los Fondos Mixtos son una necesidad del sector cultural y en el 2005 al retirarse el Ministerio de Cultura de las 
juntas de los Fondos Mixtos desarticula el Sistema Nacional de Cultura. Como no hay una autoridad llamada 
Ministerio en las regiones cada gobernante hace lo que considera desde los planes de desarrollo. Por lo tanto, se 
considera importante empoderar a todas las instancias del Sistema Nacional de Cultura y retomar la importancia 
de los Fondos Mixtos como interlocutor del Ministerio en el territorio.  
 
Los Fondos Mixtos deberíamos ser los interlocutores del Ministerio en los territorios para la economía naranja, 
pero lo está siendo las cámaras de comercio, y no se considera que esa sea su función. Se solicita que los Fondos 
Mixtos sean los interlocutores del tema de economía naranja para promover la creación y el fortalecimiento de 
las industrias y empresas culturales ya que llevan 16 años haciéndolo y por conocimiento y por experticia deberian 
ser los interlocutores y aliados directos del Ministerio.  
 
Consideramos que el tema de la cartilla de los Fondos Mixtos es importante para que no se realicen actividades 
del Ministerio en competencia con el Fondo Mixto por ejemplo el diplomado de gestión cultural.  
 
Nelson Fernando González. Bibliotecas púbicas.  
 
Se solicita apoyo con un comunicado desde el Ministerio para los alcaldes respecto de la contratación de 
bibliotecarios, se excusan en la falta de recurso, pero se abandonan a las bibliotecas. Tampoco se está contratando 
el suministro de los insumos de bioseguridad y quien los cubre en este momento son los mismos bibliotecarios. 
Los alcaldes exigen que se debe prestar el servicio sin dar estos insumos. 
 
Pedimos un acompañamiento para que el Ministerio en coordinación con la Contraloría, implemente un 
seguimiento a los recursos de destinación específica a bibliotecas públicas de la estampilla procultura porque no 
se evidencia que se estén invirtiendo como lo establece la ley.  
 
Respecto de la vacunación, es importante tener en cuenta la priorización de los promotores de lectura que son 
los que trascienden en el territorio y están viajando a lo que se denomina la Colombia profunda en el sistema.  
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También es importante resaltar que hemos quedado relegados en la formación de bibliotecarios porque la 
capacitación es presencial, sin embargo, a través del SENA podría gestionarse la formación virtual de bibliotecarios 
que están ubicados en territorios con poca accesibilidad.  
 
Angelica María Mayolo. Ministra  
 
Solicita al consejero Nelson González que apoye la proyección de la comunicación para las alcaldías y a Luis 
Armando Soto hacer seguimiento para apropiarla, definir cuáles son los municipios a los que hay que dirigirla y lo 
enviarla.  
 
Respecto del seguimiento a la destinación de los recursos, supongo que en la Contraloría debe haber algún 
departamento encargado de los temas del sector, lo que vamos a hacer es acercarnos a ellos para saber que se 
ha identificado y dónde hay alertas.  
 
Frente a la formación, se solicita a la viceministra Adriana Padilla gestionar los acercamientos con el Sena para 
evaluar la posibilidad de retomar la formación virtual o semipresencial de los bibliotecarios que trabajan en 
territorio.  
 
Glenis María Gómez.  Comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras.  
 
Sabemos que el diálogo y la concertación nos permite reivindicar nuestros derechos y cerrar un poco las brechas 
para ir estando en igualdad de condiciones de nuestros hermanos mestizos. Para nosotros es muy importante el 
capítulo Étnico que logramos incluir en la actualización del Plan Nacional de Cultura.  
 
Necesitamos que las convocatorias que se plantean desde el Ministerio de Cultura tengan un enfoque diferencial, 
no porque no estemos en las mismas condiciones de calidad a nivel de proyectos culturales, sino porque estamos 
en desigualdad de condiciones en cuanto al acceso a recursos, en cuanto al Internet, en cuanto muchos aspectos 
para poder participar y competir.  
 
Se debe replantear el ir de la mano con el Ministerio de Educación Nacional para que se nos permita tener acceso 
a becas de maestría y demás educación en cultura para que las universidades brinden cupos para que muchos de 
nuestros jóvenes y docentes podamos acceder a hacer las especializaciones maestrías y doctorados, porque en 
este momento, la convocatoria va dirigida a etno-educadores dejando por fuera a los que hacemos un trabajo 
etno-educativo pero no estamos certificados porque somos de otros regímenes.  
 
Para nosotros también es muy importante la validación de saberes con las universidades pero que sea con mucha 
celeridad y facilidad porque en este momento las condiciones son restringidas y muchos de los artistas nuestros 
son empíricos y están siendo contratados con sueldos no adecuados.  
 
Es importante tener en cuenta la infraestructura cultural. Son muchas las casas de los ancestros, los museos, las 
casas de la cultura que necesitan nuestros territorios afro. En este momento estamos demasiado mal, por lo tanto, 
consideramos que se debe hacer el diagnóstico y lógicamente la intervención correspondiente.  
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Así mismo, se debe realizar la verificación de los planes de salvaguarda, porque se nos están perdiendo elementos 
culturales que son claves para las manifestaciones de nuestro país como ciertas fiestas y festivales afro.  
 
Finalmente, es necesario que se revisen las esculturas y los monumentos afro.  
 
 
Angelica María Mayolo. Ministra. 
 
Frente al capítulo étnico, solicito a Efraín Botero que coordine una reunión para este mes de julio con la Consultiva 
de Alto Nivel para tratar este tema.  
 
En el marco de conmemoración del año de la libertad y los 170 años de abolición de la esclavitud, vamos a tener 
entre otras cosas, un documental que hace parte de esos procesos de resignificar la historia con un productor 
negro que estaremos lanzando en el mes de octubre.  
 
Frente a infraestructura cultural, es evidente que no se tiene infraestructura cultural en los territorios con mayor 
población afro, el próximo año vamos a priorizar el tema. Este año, se tienen tres obras en chocó. La idea es que 
el próximo año se pueda hacer algo en el Litoral Pacífico Nariñense y en municipios del caribe (Guajira, Bolívar y 
Sucre)  
 
Con respecto al tema de PES, vamos a tener uno que además será ley que es el del Viche/Biche, que es de alta 
importancia para nuestras comunidades.  
 
En dotación, de los municipios que mostrábamos como beneficiarios de la dotación musical, gran parte de esos 
municipios son de quinta y sexta categoría donde hay muchos de los municipios que son de población 
afrodescendiente y la idea es continuar fortaleciendo el próximo año.  
 
La ministra le da la palabra a Alberto Escovar para que se pronuncie respecto de la Ley de Gestores Culturales.  
  
Alberto Escovar Wilson-Withe. Director de Patrimonio.  
 
Informa que se llevan 5 años trabajando con el Ministerio de Educación y del trabajo para reconocer el aprendizaje 
que se hace en la práctica, un aprendizaje que es igualmente valido a la formación universitaria, esto se viene 
trabajando con el marco nacional de cualificaciones.   
 
La propuesta en la Ley de Gestores Culturales es que las escuelas taller pasen a convertirse en cámaras de oficio 
(Referencia francesa) y serían las entidades encargadas de certificar ese conocimiento. Ya la ley pasó el primer 
debate y confiamos en que la próxima legislatura quede aprobada.  
 
Daniel Ignacio Varón. Sociedad Colombiana de Arquitectos.  
 
La sociedad Colombiana de Arquitectos defiende el patrimonio urbanístico que obviamente está amarrado a 
íconos como algunos edificios y esculturas. El problema en nuestro territorio es que en la mayoría del espacio 
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público prima el microtráfico, el comercio informal, el estar ocupado por fenómenos de migración y hemos 
perdido el sentido del comportamiento fuera de casa y hay que volver a la educación a través de una campaña 
sostenida de apropiación del espacio público para la comunidad. Lo que se propone es dotar esos espacios para 
la cultura, con temas fundacionales, de resignificación, artísticos, sacar los museos a la calle.    
 
¿Cómo controla el Ministerio la evasión de impuestos de la inversión privada que se está buscando para el sector? 
 
Es importante repensar el modelo centralista de asignación de los recursos porque se observa una evidente 
desarticulación institucional, en infraestructura se entrega el edificio, pero no se articula cómo se va a dotar o a 
poner en funcionamiento.  
 
Diana Lozano Moreno. Consejo Nacional de Lenguas Nativas 
 
La primera recomendación es que nuestras asesorías y recomendaciones sean utilizadas en favor de los grupos 
étnicos.  
 
Se solicitan garantías respecto de los análisis sobre las lenguas nativas para especificar el nivel de ayuda que 
requiere cada una de las lenguas que se encuentran en peligro de exterminio, así como garantías para proponer 
mecanismos para impedir esta extinción. Solicitamos elaborar un método para fomentar el uso de las lenguas 
nativas en las comunidades y que nuestros jóvenes se interesen por hablar la lengua porque quieren hablar la 
lengua mayoritaria, esto se presenta porque no tenemos educación propia, sino que debemos acudir a la 
educación occidental.  
 
Se requiere que la oferta institucional del Ministerio se difunda a las comunidades indígenas de una manera 
directa y no de forma virtual, porque nuestra realidad es estar sin acceso a internet e incluso al fluido eléctrico y 
en esos territorios también está la cultura de nuestro país.  
 
Uno de los mecanismos es el Plan Decenal de Lenguas Nativas que ya fue aprobado por medio de la Mesa 
Permanente de Concertación, pero así mismo solicitamos garantizar la implementación de este plan.  
 
Hermes Murgas. Artes Visuales.  
 
El Consejo Nacional de Artes Visuales logró elaborar un documento donde priorizaba la precarización de la labor 
del artista en la medida en que el valor de los estímulos ha disminuido pero la cantidad de estos ha aumentado, 
esto le permite al Ministerio mostrar indicadores en aumento, pero no consolida un verdadero cambio, por el 
contrario, borra y desestabiliza los procesos de años pasados. Las becas de historia del arte han desaparecido. 
Hemos visto una línea conceptual en donde los estímulos sirven de indicadores a costa de la precarización, muchos 
estímulos de 5 millones que no consolidan procesos culturales, ni garantizan la dignidad del artista.  
 
Las artes visuales no cuentan con un plan nacional y desde el diálogo de los presupuestos no logra consolidar 
todas las expectativas de mejoramiento de calidad de vida del sector. Si existiese un plan nacional de las artes 
visuales, el recaudo para nosotros sería mayor.  
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 Celmira Luco Salgado.  Medios Ciudadanos 
 
La base de todo proceso es la comunicación y la espiritualidad para los pueblos indígenas.  
 
Las convocatorias no llegan al territorio, las propuestas que se hacen desde el Consejo de Medios se vuelven 
débiles debido a que la comunicación pasa por alcaldes o secretarios de cultura y no llega de manera eficiente.  
 
No se trabajó con el consejo la unión entre la dirección de cine y la dirección de comunicaciones, lo que genera 
un desconocimiento de las nuevas dinámicas del Ministerio.  Tampoco se trabajó con el Consejo la Política de 
medios audiovisuales, por lo que realmente no estamos siendo escuchados ni respetados como espacio de 
participación desconociendo al consejo y a los consejeros.  
 
Respecto de la producción de contenidos, resulta que la circulación de todos los sectores lo hace el Consejo de 
Medios, pero muchas veces estamos como islas y no facilitamos espacios para encontrarnos para proyectar juntos.  
 
Una de las propuestas que traemos es el tema de reconocimiento y formalización de lo empírico y sorprende que 
hasta hoy se tenga conocimiento desde el sector de medios de trabajo que se está desarrollando en el tema hace 
5 años.   
 
Seguir impulsando la política pública de comunicación de medios indígenas. La política se logró protocolizar y el 
Ministerio ha venido apoyando el ejercicio de implementación, pero nos quedamos cortos en presupuesto.  
 
Angélica María Mayolo. Ministra  
 
Solicita a la viceministra definir un espacio de trabajo con el Consejo Nacional de Medios para tratar el tema de la 
política de medios audiovisuales en el transcurso de este mes para que además se saque un conjunto de 
recomendaciones que se puedan tener en cuenta en nuestras convocatorias del próximo año.  
 
La ministra solicita que cada consejero presente un documento con su intervención y recomendaciones con la 
finalidad de que puedan ampliarlas y precisarlas. Documentos que serán anexos a esta relatoría.  
 
Otorga la palabra a Carlos Rodríguez como representante del DNP.  
 
Carlos Rodríguez. DNP 
 
El DNP está desarrollando varios procesos de creación de política como lo es el CONPES de juventud, se espera 
que se firme antes del 20 de julio, el CONPES de niñez y adolescencia y el CONPES de lectura, escritura, oralidad y 
bibliotecas escolares el cual se ha construido en un espacio de articulación entre los dos Ministerios y se espera 
tener aprobado a finales de este año.   
 
El DNP ha querido fortalecer el tema de competencias transversales y socioemocionales que tiene que ver con la 
convivencia ciudadana y la certeza es que quien se beneficia de las actividades artísticas y culturales, puede 
brindar estos espacios de afectividad y empatía desde las competencias socioemocionales.    
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Toda la planeación antedicha replantea el implica determinar el tipo de población que se está atendiendo y se 
requiere entonces un esfuerzo por parte del Ministerio para poder identificar y analizar a la población destinataria 
de los procesos de planeación para estructurar propuestas, metas y lineamientos que vayan a cada una de las 
poblaciones de manera efectiva.  
 
Nota: La consejera Adela del Pilar Diaz Acuña, representante del Sistema Nacional de Archivos, por temas 
logísticos no pudo participar en este momento de la sesión, por lo que su intervención será enviada por medios 
electrónicos y será parte de esta relatoría.  
 
8. Acciones estratégicas para la gestión y protección del patrimonio mueble en el espacio público en el 
marco de las movilizaciones sociales e Intervención de los consejeros. A cargo de Alberto Escovar Wilson-White, 
director de Patrimonio, Cultura y Memoria.  
 
Alberto Escovar: Esta presentación les va a permitir tener una visión general de todo lo que ha sucedido con el 
patrimonio cultural mueble y quizá desde una visión constructiva reevaluar algunas afirmaciones que han llegado 
a realizarse. Recordar la legislación que protege este patrimonio cultural mueble para que se conozcan las 
competencias y las responsabilidades que se tienen con los territorios. Contarles el acompañamiento que desde 
el Ministerio de Cultura hemos dado a Popayan a Cali y a Bogotá. Vamos a contarles que tenemos pensado un 
concurso para un lugar que ocupa un monumento público en Bogotá y algunas de las conclusiones de las mesas 
que se han adelantado.  
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Este busto fue arrastrado por las calles y se desapareció. 
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Monumento hecho por la policía a las víctimas en Popayán 
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Intervención de desmontar el monumento para evitar una posible tragedia ya que lo habían afectado y había 
peligro de que se cayese si alguien decidía montarlo, por ejemplo.  
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Se resalta que son más los monumentos afectados que tienen que ver con la independencia que con la conquista, 
desmitificando un poco este argumento de conmemoración a la conquista como detonante de la afectación. 
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Lo clave en el mundo del patrimonio es el objeto, más que la historia. No tenemos que destruir los objetos 
podemos reestructurar e informar el significado para interactuar con el patrimonio sin necesidad de destruirlo.  
 
El patrimonio nos debe convocar para unirnos, no para matarnos por él, no tiene sentido.  
 
Glenis Gómez: No es fácil para nosotros desde nuestra concepción como mujer afro o como mujer indígena tener 
que verle la cara a alguien y recordar que “ese” hizo daño o a muchos de nuestros ancestros y que tal vez por eso 
se tiene la suerte que se tiene, que no es en todo la mejor. Entonces, en monumentos como el de Sebastián de 
Belalcázar, lo que tendría que haber es un escrito que recuerde que lo que hizo fue demasiado malo.   
 
En Turbo en el Consejo de Historia se decidió hace un monumento a la población afro y a la población indígena.  
 
Alberto Escovar: Hay que aprovechar lo que está sucediendo para repensar lo que ha pasado y cómo contar la 
historia en el espacio público. Hay que tener claro que la discusión es diferente en cada territorio y en cada tiempo.  
 
Dagoberto Diaz: Desde el Consejo de Danza hemos visto la necesidad de interactuar con el público objeto para 
generar principios de identidad desde los niños y desde los jóvenes, incluyendo la vinculación con el Ministerio de 
Educación con el fin de apropiarnos de este patrimonio.  
 
Alberto Escovar: Hay intervenciones de monumentos que no implica dañarlos, se puede interactuar, reubicar 
(parques de esculturas que ya nadie quiere), repensar esos lugares y monumentos.  
 
Carolina Jaramillo. En Cali la ciudad se fragmento con el tema de Sebastián de Belalcázar, hay algunos que las 
defienden y se ha vuelto una batalla campal que no vale la pena. Es importante que en las mesas haya 
representación de todos los que se relacionan con el patrimonio y no solo con alguna parte de la sociedad.  
 
 Alberto Escovar: La otra opción también es jugar con los elementos que puedan representar varias cosas a la vez, 
por ejemplo, toda la historia en un solo espacio. Debemos asumir nuestra historia porque no podemos borrarla 
por terribles que sean los hechos.  Y podemos hacer nuevos monumentos.  
 
Marcela Nossa Valbuena: Todo tiene que ver con la enseñanza de la historia en el colegio, no se enseña ya como 
la historia fue.  
 
Alberto Escovar: No hay una sola historia. Ese es el punto, hay que reconocernos en nuestras diferencias y ser 
autocríticos en este tipo de discusiones. En patrimonio no es válido poner límites, por ejemplo, debemos valorar 
tanto al maestro que fue a la universidad, como aquel que no fue.  
 
William Hurtado: La Asamblea de Artistas Plásticos y Visuales de Cartagena propuso la reubicación de Pedro de 
Heredia, pero la respuesta fue militarizar el Centro Histórico y cercar a Pedro de Heredia. Por situaciones como 
estas es que es importante las mesas de diálogos sobre la validación de los monumentos.  
 
9. Presentación de avances del registro de agentes del sector cultura Soy Cultura. A cargo de Alfredo 
Goenaga, jefe de la Oficina de Planeación.  
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Presentación:  
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Diálogo:  
 
Alfredo Goenaga: Este registro nace por la necesidad del sector, especialmente por la pandemia. Se aclara que 
esto no es un censo, es un registro, el censo vence en el momento en que nace, el registro se mantiene.  
 
Se crea un marco legal que permita mantener el registro más allá de la voluntad política del gobierno.  
 
Se define qué es un agente cultural, como una palabra que incluye y unifica a todos los actores del sector.  
 
El sentido del proyecto es ser incluyente, no para el Ministerio de Cultura, sino para el sector y desde el sector.  
Lo que nos interesa es que haya interoperabilidad, y para allá vamos, pero el proyecto se desarrolla por fases. 
Igualmente nos interesa que el sector tenga la posibilidad de acceder a crear reportes de información en tiempo 
real, obviamente anonimizada. 
 
Carolina Jaramillo: ¿Por qué en el registro no se deja de una vez la autorización de compartir información de todos 
los datos?, así podría ser como una bolsa de empleo, un directorio de servicios del sector, esta sería la herramienta 
idónea para hacerlo. 
 
Alfredo Goenaga:  Hacia allá vamos, ese es uno de los objetivos del proyecto y vamos por fases. Uno de los 
objetivos del registro es poder contar con la información necesaria para la creación de política pública, por ello se 
le va a dar acceso a la plataforma a los secretarios y demás responsables de cultura en el país.  
 
Dagoberto Díaz: Este ejercicio debe arrojar datos muy concretos sobre el sistema nacional de las artes y crearse 
la base de datos para los centros de investigación y memoria en los territorios, motivándolos a crear observatorios 
de las artes.  
 
Alfredo Goenaga: La fase que viene ahora es la articulación territorial y la articulación por sectores con la 
plataforma.  Por ejemplo, estamos generando los acuerdos de confidencialidad con los secretarios de cultura.  
 
Hugo Quintero: La idea es modificar de ser necesario la ley de protección de datos para que esto pueda ser una 
base de datos articulada con la que podamos interactuar.  
 
Alfredo Goenaga: Se está pensando en la fase 5 que la plataforma funcione como red y que sea cada persona la 
que decida dar el contacto o no a otro.  
 
William Hurtado: La base debería dársele también a los consejos en todos los niveles territoriales para que puedan 
cumplir mejor su trabajo de proponer con mayor certeza proyectos y demás.  
 
Leonardo Garzón: ¿Cómo se relaciona esta estrategia con el SIMUS? 
 
Alfredo Goenaga: Es un reto para el Ministerio el poder integrar todas las bases de datos, hoy, por ejemplo, el 
que se registra en SIMO queda igualmente registrado en Soy Cultura y a sí mismo tendríamos que entrar a integrar 
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con los municipios y departamentos que también tienen registro.  Reitera, esto no es del Ministerio sino del sector, 
por eso se llama Soy Cultura.  
 
10. Presentación de Políticas Públicas de la Economía Naranja.  A cargo de Adriana Padilla. Viceministra de 
Creatividad y Economía Naranja.  
 
Presentación: 
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Diálogo:  
 
Adriana Padilla. Viceministra: En esta oportunidad no vamos a ponerle color a la Economía Creativa. Resalta el 
valor de la libertad para enriquecer la vida de los ciudadanos con las diferentes expresiones artísticas y culturales 
en general, pues sin ello no podría existir una política de economía creativa. Se ha pensado que la economía 
creativa está por encima de la cultura, pero esto no es así, pues no podría existir sin ella.  
 
La economía creativa hoy es una realidad porque es un modelo de desarrollo en el que la diversidad cultural y la 
creatividad son pilares importantes para la transformación social del país desde las regiones.  Si no existieran 
todos la normatividad, planes y documentos CONPES, no podría existir un modelo de desarrollo de economía 
creativa y cultural que lo que busca es que los derechos culturales se fortalezcan y que la economía haga parte e 
incida en el desarrollo sostenible de un país, desde la importancia de la formación hasta el final de la cadena de 
valor.  
 
El eslabón de la creación es sagrado, y es un eslabón que no se toca porque es el eslabón de trascender. Los otros 
eslabones de la cadena de valor como lo es el consumo y la circulación nos traen desafíos en donde debemos 
buscar otras destrezas que les permita a los artistas vivir de los que se sabe hacer, generar empleos, intercambios 
de saberes. Por ello la protección de la propiedad intelectual se vuelve centro de discusión, porque entendemos 
que es la pensión del artista.  
 
Hoy en día 12 entidades del gobierno nacional hacemos parte del Consejo Nacional de Economía Naranja y 
tenemos ofertas, planes y programas para el sector. 
 
Solamente el 10% (según la ppt de la Ministra, entre 2020 y 2021 se han avalado 387 proyectos y sólo 21 cuentan 
con financiación, es decir, el 5.4%) de los proyectos que tienen el sello CoCREA tienen inversión, por ello el 
Ministerio se ha puesto en la tarea de tener un equipo que ayude a los entes territoriales para formular los 
proyectos con CoCREA y que la ministra acompañe las reuniones con los grandes empresarios del territorio para 
conseguir la financiación de los mismos. Se busca tener no solo un banco de proyectos, sino un banco de 
inversionistas.  
 
Área ADN: Se busca que el contenido lo de la cultura y la creatividad sean foco de la economía.  
 
Los que trabajamos en el sector no solo somos números, esa no es la mirada y sabemos que lo que enriquece la 
cultura de nuestro país son los creadores y artistas y muchos no son formales, no tienen empresa y no les interesa 
tenerla y está muy bien, pero si es necesario que estos talentos que se tienen para la creación encuentren otras 
condiciones y oportunidades distintas a los estímulos, a las convocatorias que les permitan fortalecer sus procesos 
de creación.  
 
Lo que se busca es generar espacios para compartir nuestros saberes, sin que sean necesariamente objetos 
vendibles o tengan un costo financiero. Sino que se valoré el saber desde el fortalecimiento del ecosistema como 
por ejemplo la cohesión social.  
 
Hoy Colombia es ejemplo a nivel internacional por la centralidad que le ha dado la agenda política a la Cultura.  
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Yo veo la economía naranja como redes no necesariamente transaccionales para todos los eslabones de la cadena 
de valor, desde la formación. No es industrializar las artes, es creativizar la industria.  
 
Mercedes Jiménez: Sería importante generar un resumen de avance de economía naranja en el que se observe 
todo lo que se ha realizado por cada una de las 12 entidades del Consejo Nacional de la Economía Naranja y 
presentarlo a este Consejo para que pueda conocerlo de primera mano.  
 
Para el caso de Educación y Cultura, ya está en proceso el decreto presidencial para la creación del SINEFAC, este 
es un compromiso del plan de acción de economía naranja. Así también las Orientaciones de Educación Artística 
y Cultural, que están en el último proceso para ser definidas como política pública.  
 
También se trabaja desde la dotación del área artística y cultural en la educación preescolar.  
 
Se abrió una línea en la jornada única de arte y creatividad.  
 
Carolina Jaramillo: Considero que es necesario profesionalizarnos, tener un portafolio de servicios y no mendigar 
apoyo sino dignificar la cultura a través de la economía naranja. Sin embargo, hay cosas por ajustar como por 
ejemplo la ley de contratación que vulnera el derecho de autor, porque debemos ceder el derecho de autor para 
que las fichas de una convocatoria en un segundo proceso de contratación se creen por la entidad desde nuestro 
conocimiento e intervención inicial. Lo anterior, nos obliga a concursar cuando ha sido una creación propia que 
luego pasa a ser “Pública” como una actividad que cualquiera puede hacer.  
 
Lo segundo a revisar es Bancoldex y la exigencia de las garantías.  
 
El encadenamiento del sector naranja con el sector “azul” debe estructurarse de tal manera que el sector azul 
entienda que no queremos un comprador sino un socio y así sea más efectivo el encadenamiento. (Se aclara que 
el sector azul es la industria privada, los bancos, las empresas)   
 
Hugo Quintero: El proceso de tejer redes es importante. Vamos a presentar las rutas audiovisuales de 
convergencia regional que es precisamente una red que puede funcionar para la estrategia de lo que el Ministerio 
quiere implementar. Sin embargo, desde el punto de vista de la economía naranja, hay que evaluar que hay mucho 
rechazo debido a que la aplicación no ha sido funcional. Para el caso de cine, si aplica y funciona, se ha 
incrementado la producción; pero, al hacer la aplicabilidad a las demás líneas no funciona y hay que revisar de 
base toda la postulación del tema y hacerlo entender en las regiones. Por eso, la presencia institucional del 
Ministerio educando en la aplicabilidad de la economía naranja en las regiones es imprescindible.  
 
En cuanto a CoCREA. Lo que hay que pensar es que se puede continuar con el tema, pero con una evaluación 
desde las regiones, no solo desde las grandes capitales.  
 
William Hurtado: Desde el Consejo de Teatro, así como desde el congreso nacional de teatro hemos sido claros 
en que no nos oponemos a la política de apoyo a la industria creativa y cultural, sino a que sea esta el eje 
fundamental, dejando de lado la política pública que se creó  a raíz de la Constitución Política y la Ley General de 
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Cultura en el sentido de que se fundamenta nuestra labor desde el derecho, por un lado el derecho de la 
ciudadanía a acceder a la cultura y por el otro el derecho a la expresión libre que implica el financiamiento del 
Estado a la actividad artística y cultural.  
 
Hay que entender que nuestra actividad no se puede hacer autosostenible, siempre tendrá que haber una 
subvención estatal. En ese sentido apelamos a que se revise la Ley General de Teatro porque no se aplica, 
habiendo allí herramientas útiles como la creación de la catedra de teatro en las instituciones educativas, lo que 
daría la posibilidad a muchos jóvenes recién formados en teatro de encontrar empleo, así como la obligatoriedad 
de que las instituciones educativas tengan una actividad permanente artística y así el sector tener una garantía en 
la taquilla y poder formar púbicos que luego van a poder pagar. Sin embargo, estas actividades en el sector 
educativo deben estar apoyadas por el Estado y la empresa privada porque se entiende la dificultad económica 
de las familias que hacen parte de la educación pública.  
 
Hay una realidad entre la cercanía de la cultura con el turismo, en donde el turismo no le está pagando al artista, 
ni siquiera se ve la mano de obra del artista como barata, ahora se ve, incluso como mano de obra gratuita. La 
propina ahora se la queda el operador turístico, ya ni siquiera la propina es para el artista. No se visiona al artista 
como una mano de obra calificada. La cultura debe ser para el ciudadano y si al turista le gusta paga por ello, pero 
la visión del turismo es hacer un estudio de mercado de lo que se le gusta al turista y entonces la creación cultural 
se limitará a ello sin respetar la visión artística, ni la visión cultural. Necesitamos que el sector turismo apoye y 
financie la verdadera creatividad.  
 
Marcela Nossa: En el concepto de economía naranja la cultura debe ser autosostenible, y en ninguna parte del 
mundo la cultura es autosostenible.  En nuestra constitución hay 16 artículos que determinan que el Estado tiene 
la obligación de fomentar la cultura. Hoy las Cámaras de Comercio entran a competir en el sector cultural porque 
los Fondos Mixtos no son el interlocutor del sector.  
 
Respecto de las agendas creativas se observa que la expectativa fue muy alta y aunque los proyectos quedan 
priorizados no se pueda ejecutar.  
 
Leonardo Garzón: Ponerse las gafas de la economía naranja para ver todo lo que tiene que ver con la cultura es 
un riesgo bastante alto y lo que se evidencia es la escasez de recursos y este es el problema de fondo. La UNESCO 
recomienda que haya un 2% de inversión estatal en los proyectos de cultura y nosotros no llegamos ni al 0.5. Allí 
hay un problema estructural por lo que cualquier estrategia que permita ampliar la financiación del sector es 
bienvenida, pero se debe tener en cuenta que no todos los procesos son sostenibles, industriales, comerciales y 
que es el Estado debe garantizar el derecho a la cultura.  
 
Hermes Murgas: Hoy con el concepto de la economía naranja hemos tenido como riohacheros por primera vez la 
voluntad política de un alcalde y un gobernador que le han apostado a la cultura y hace que se proyecte el carnaval 
como un mejor producto para visibilizar al sector cultural de Riohacha en unión con el turismo por lo que estamos 
dispuestos a seguir aportándole a este proceso de la economía naranja.  
 
Iván Sanes: Se hace la invitación para que el Ministerio lidere y articule que el dinero que hay se invierta de manera 
eficiente, pertinente y conducente a disminuir las brechas sociales. Poco a poco la imagen de la economía naranja 
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va cambiando. Es importante apoyar no solo a los grandes festivales sino a todas las manifestaciones culturales 
que merecen hacer parte de todo el proceso de economía naranja y que la “platica” se democratice de la mejor 
manera.  
 
Celmira Lugo:  A los pueblos indígenas los medios de comunicación nos han señalado como destructores del 
patrimonio mueble. Se trata de dialogar con los pueblos indígenas sobre el por qué. Nosotros tenemos nuestros 
íconos y nos gustaría que estuvieran en el espacio que hoy ocupa el genocida, no queremos seguir recordando la 
historia cruel de nuestros antepasados.  
 
En el tema de economía naranja: se generan preguntas porque nosotros no hemos logrado entender o analizar 
de manera crítica lo que esto significa. Mi pregunta es. ¿Cómo entramos los pueblos indígenas en esta política? 
Nosotros que tenemos nuestras expresiones propias y culturales. De otro lado, ¿Cómo la producción de 
contenidos que hacemos desde los medios comunitarios respecto de la historia y la memoria por medios 
radiofónicos o escritos cabe en la economía naranja? Cuando la economía naranja me habla de industria yo la veo 
gigante, autosostenible en el tiempo y que pueda que se quiebre si ya no hay sal o petróleo, esa es nuestra mirada 
de la palabra industria. ¿Cómo vamos a llamar a lo que hacemos industria?  
 
Glenis Gómez: Para las comunidades afrodescendientes e indígenas todavía es de preocupación el concepto de 
economía naranja y si uno estudia el concepto, se dará cuenta que es un concepto muy nuevo que aún no puede 
juzgarse como exitoso, especialmente respecto de la cultura, que para las minorías étnicas es todo, es la vida, la 
tierra y la cultura para nosotros es todo. Entonces para nosotros tendría que ser motivo de mucho diálogo y 
explicaciones sobre este concepto. Para nosotros conceptos como tecnología, robótica y demás temas con los que 
nosotros no contamos, nos terminaría poniendo a competir en un campo que nos perjudica. Los conocimientos 
ancestrales y empíricos podrían ser industrializados perdiendo la autenticidad y entregándoselo a un tercero que 
va a dejar de lado lo ancestral, hasta pueden llegar otros países que patenten y le pongan marca a todo lo nuestro 
y nosotros terminemos perjudicados.  
 
Necesitamos seguir estudiando el tema para verle las ventajas porque hasta ahora lo que vemos son desventajas. 
Por eso, convocamos a un diálogo y buscar en conjunto, como esta economía naranja “pega” sin que tendamos a 
desaparecer.  
 
Carolina Jaramillo: Tenemos que fortalecer mucho los derechos de autor porque así todos los miedos se pueden 
mitigar y prevenir. Podemos establecer esta economía naranja a través de clusters pequeños en territorio en los 
que podamos trabajar intercomunicados para que cuando estemos desarrollados, podamos enfrentarnos hacia 
un mercado nacional o globalizado.   
 
Hugo Quintero: ¿De quién es la responsabilidad del seguimiento a las agendas creativas? 
 
Adriana Padilla. Viceministra: Desde el Ministerio de Cultura con las agendas creativas lo que hacemos es un 
acompañamiento, pero la responsabilidad de cada agenda es del ente territorial. Lo que hacemos desde el 
Ministerio es que haya un enlace que dinamice la agenda, pero nosotros no garantizamos la financiación de las 
agendas.  
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Respecto a la preocupación de Glenis consideramos que es ahí donde la economía creativa se vuelve una 
protectora de la preservación del saber, pero abre canales de circulación, por eso es importante trabajar en el 
tema de derecho de autor, somos nosotros los que dignificamos la vida del artesano para que no venda en la calle, 
pueda vivir de esto. Eso es lo que busca la economía naranja, no solo es un tema industrial, es un tema de 
preservación.  
 
En su mesa de conclusiones busquemos un mecanismo para que abordemos el proceso de economía naranja 
desde el ciudadano y el fortalecimiento de sus procesos para trabajar en ello.  
 
Segundo día.  
 
1. Presentación propuesta de trabajo con el Consejo 2021-2022 para la actualización del Plan Nacional de 
Cultura.  A cargo de la Dirección de Fomento Regional.  
 
Diana Carolina Molina: Procederemos a hacerles la presentación del plan de trabajo para la actualización del Plan 
Nacional de Cultura. Sabemos que este proceso es de mucha importancia para todos y que tenemos una 
responsabilidad significativa en su construcción especialmente por el impacto a 10 años que tendrá. Doy paso a 
Lady Chitivo quien hace parte del equipo.  
 
 
Presentación  
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Diálogo:  
 
Lady Chitivo:  
Se entregará al Consejo el documento técnico de resultados del buzón de voz el día 30 de julio de 2021.  Por ahora 
se observa que se mantiene la tendencia en los temas prioritarios que se mencionaron en el informe presentado 
en el mes de mayo con corte a 31 de marzo. El documento será insumo para la formulación del Plan, que 
esperamos sea un documento técnico que oriente al sector en la toma de decisiones, al que podamos hacer 
seguimiento y al que podamos aterrizar dentro de cada área.  
 
Como ustedes saben estamos igualmente recogiendo información a través de los Consejos Municipales, lo que 
terminará igualmente en un documento técnico de análisis de la participación.  
 
Así mismo, se informa que s nivel sectorial, se tiene programado todo el proceso de participación hasta el mes de 
octubre, por lo que se invita a los consejeros a participar en las mesas a las que sean llamados por su sector.  
 
Como se definió desde el principio, el documento final de formulación del Plan Nacional de Cultura se escribirá de 
manera conjunta, entre el Ministerio y el Consejo Nacional por ello proponemos una agenda de trabajo que nos 
permita alcanzar el objetivo dentro del tiempo establecido. Agenda y cronograma para su revisión y ajustes.  
 
Se aclara que dentro de la agenda y cronograma de articulación se propone a los consejeros hacer parte de la 
preparación del Foro Nacional de Cultura el cual se pretende realizar en el mes de noviembre de este año.  
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Celmira Lugo:  
El Consejo de Medios sigue esperando el llamado para participar como sector y dar nuestros aportes a la 
actualización del Plan.  
 
La otra pregunta de la consejera es ¿Cómo va el proceso del capítulo étnico, no se ha podido coordinar espacios 
con la mesa permanente para garantizar la participación de la misma en el desarrollo del capítulo? Próximamente 
hay una sesión de la Mesa Permanente, lo que me plantean es que el Ministerio pueda presentar en ella el tema 
y así agilizar el proceso.  
 
Leydi Chitivo:   
Se aclara respecto de la participación de los consejos de área se adelantará durante los siguientes meses y el 
propósito es abarcar todos los sectores al mes de octubre.  
  
En cuanto al capítulo étnico, se informa que se tiene un desarrollo paralelo a la agenda y cronograma propuestos 
en esta sesión, dada la particularidad del mismo.  
 
Dagoberto Díaz:  
El diagnóstico por sector ya se realizó en el sector de danza y fue un acompañamiento que dio lugar a la 
construcción colectiva de la matriz diagnóstica, pero con una modificación de la metodología que el Ministerio 
acogió y permitió obtener los resultados esperados. Por lo anterior, consideramos que el proceso metodológico 
dependerá de los diferentes sectores y de los diferentes territorios.  
 
Teniendo en cuenta el desarrollo de los espacios de participación, se considera pertinente revisar el cronograma 
y agenda de trabajo propuesto.  
 
Hermes Murgas:  
Se considera necesario incorporar la evaluación periódica del Plan Nacional y Decenal de Cultura por un comité 
interdisciplinario o por los espacios de participación en cuanto a la incidencia del Plan en los diferentes planes de 
desarrollo, para que no pase lo mismo que sucedió con el anterior plan decenal que no tuvo estos procesos 
periódicos de evaluación. Se debe implementar que siempre se trabaje como sistema a pesar de la 
descentralización que se requiere para que siempre se este retroalimentando.  
  
Iván Sanes:  
Desde la Secretaría técnica si se da más tiempo a la ejecución del proceso consideramos que podemos ampliar la 
participación haciendo convocatorias ciudadanas que seguramente validaran las 10 conclusiones presentadas y 
que recogen las necesidades del sector.  
 
William Hurtado:  
Se propone que se pueda tener una sesión de empalme con los nuevos consejeros de áreas artísticas para dar 
continuidad al proceso que se viene ejecutando dada la renovación de los mismos.  
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Leonardo Garzón:  
Se sugiere fortalecer los diagnósticos por áreas y determinar ¿Cómo se articulará el Plan Nacional de Cultura, los 
planes de artes y lo planes subsectoriales de área? 
 
Leydi Chitivo:   
Desde la coordinación del plan se está ya trabajando en la articulación con la Dirección de Artes a través de una 
estructura que está trabajando la Oficina de Planeación de políticas públicas al interior del Ministerio y así manejar 
la misma información y que se retroalimenten los diferentes planes.  
 
De otro lado, podemos verificar la agenda y el cronograma para atender la necesidad de la sesión de empalme 
con el fin de que no se nos dilate el tiempo.  
 
Diana Carolina Molina:  
Desde la Dirección de Fomento estamos verificando la estrategia de diálogos con participación incluso de la 
ministra en algunos casos. Pero se considera que los espacios de los Consejos Municipales pueden ser liderados 
por los consejeros nacionales en sus territorios y sectores. 
  
Dagoberto Díaz:   
Se propone construir un documento en el que los consejeros puedan recoger la información de manera directa 
con participantes que se puedan focalizar en el territorio.  
 
Leydi Chitivo:  
Estamos verificando la didáctica de participación en los grupos porque entendemos que la metodología debe 
acercar a los participantes y que sea sencillo el poder establecer la recolección de la información.  
 
Pregunta al Consejo si la agenda propuesta es aceptada independiente de el cronograma en que se ejecute, 
teniendo en cuenta las observaciones que se han realizado.   
  
Leonardo Garzón:  Afirma que el Consejo se encuentra de acuerdo con la temática de agenda propuesta.  
 
Leydi Chitivo:  
Atendiendo la concertación en cuanto a la temática, se verificarán algunas fechas. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que la fecha relacionada con la preparación del foro nacional debe mantenerse, así como la fecha de 
finalización del proceso de actualización del Plan (mayo 2021).  
 
Celmira Lugo:  
Expresa su preocupación en la continuidad de los procesos del consejo atendiendo el cambio de consejeros y la 
necesidad de ser cuidadosos con el proceso de empalme.  
 
Glenis Gómez:  
Desde la Comisión Consultiva de Alto Nivel tenemos la confianza de que se realice el diálogo con la Ministra 
respecto del Plan, ya hemos tenido algunos acercamientos con los hermanos indígenas y queremos que el proceso 
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sea efectivo para que se logre el objetivo del Plan dentro de este gobierno, por lo tanto de nuestra parte, toda la 
voluntad para avanzar.  
 
Leydi Chitivo:  
En efecto desde la ministra hay una voluntad clara de adelantar el proceso del Capítulo Étnico y sin duda se 
realizará de la mejor manera para poder alcanzar los logros esperados. Desde el equipo del Plan estamos 
constantemente atentos a escuchar y responder las necesidades que se comuniquen.  
 
2. Espacio Autónomo 
 
3. Conclusiones.  
 
Leonardo Garzón:  
 
Las conclusiones son presentadas a través de los siguientes 5 puntos:  
 
a. SITUACIÓN DE LOS FONDOS MIXTOS  
 
El Consejo expresa preocupación frente a la sostenibilidad de los Fondos Mixtos de los departamentos. De acuerdo 
con lo comentado por el Ministerio de Cultura, no hay mecanismos que permitan una financiación directa, lo cual 
los ubica en las mismas condiciones de cualquier organización y deben competir en las mismas condiciones para 
acceder a los recursos y ser ejecutor de proyectos. Por otra parte, las acciones de CoCrea también generan riesgos 
por la posible competencia que genera en la gestión de recursos en las regiones.  
El Consejo solicita respetuosamente al Ministerio de Cultura, se adelante una caracterización del estado actual de 
los Fondos Mixtos y una evaluación sobre el impacto que han tenido en el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cultura, de tal manera que se encuentren mecanismos idóneos para fortalecerlos, visibilizarlos y darles el sentido 
con el que se crearon en la Ley General de Cultura.  
Ponemos a su consideración varias alternativas:  
- Descentralizar las gestiones de CoCrea para que se apoye la financiación de los Fondos Mixtos, a través de la 
empresa privada de las regiones.  

- Gestionar recursos de las Cajas de Compensación y las Cámaras de Comercio, para la financiación de los Fondos 
Mixtos.  
 
b. VINCULACIÓN DE LA CULTURA CON EL SECTOR EDUCACIÓN  
 
El Consejo reconoce y valora los importantes avances que ha habido como resultado del vínculo de los Ministerios 
de Educación y Cultura; entre ellos: la promulgación del marco de cualificaciones, la próxima divulgación de las 
nuevas orientaciones para la educación artística y cultural para la Educación Básica y Media del MEN, la creación 
del Sinefac, entre otros, lo cual es el resultado de más de 5 años de trabajo entre MC, MEN y SENA. Sin embargo, 
se requiere seguir enfocando esfuerzos conjuntos para lograr el paso más sencillo y más importante y es la 
presencia del arte y el patrimonio en todos los ciclos y modalidades de educación. Logar que todos los niños, niñas, 
jóvenes y adultos del país cuenten con una Educación Artística de calidad:  
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- Garantiza el derecho cultural de toda la ciudadanía de desarrollar su sensibilidad estética, su expresión simbólica, 
su capacidad creadora y a consolidar un pensamiento estético, crítico y transformador.  

- Proporcionan de manera privilegiada, la oportunidad de construcción de ciudadanías del autocuidado y cuidado 
del otro y del entorno, y por lo tanto, ciudadanías para la paz.  

- Fortalece la generación de empleo digno para los agentes del sector, a través de la práctica educativa.  

- Transforma los procesos comunitarios y favorece la formación de públicos para el acceso y el consumo de los 
bienes y servicios culturales.  
 
Se requiere que en esta implementación:  
- Haya acciones explícitas y retos para atender de manera diferencial a los grupos etarios, a los grupos étnicos y a 
los sectores sociales.  

- Que se trabajen baterías de indicadores explícitos para el logro y seguimiento de las competencias 
socioemocionales, ya que se enuncian en la mayoría de los programas de formación artística, pero no se cuenta 
con metodologías ni evaluación para evidenciarlas.  

- Se den orientaciones metodológicas para que el arte tenga una presencia transversal en los contenidos de las 
diferentes asignaturas y espacios académicos en la educación básica.  

- Existan mecanismos de divulgación para que la ciudadanía y el mismo Consejo Nacional de Cultura, acceda a la 
información sobre los avances de la articulación entre los ministerios y el DNP.  

- Se haga seguimiento a la implementación de estrategias para las comunidades étnicas.  
 
Sin desconocer los enormes avances que existen entre los dos sectores, es necesario impulsar y acelerar los 
procesos de profesionalización del sector. Si bien hay resultados muy notables del programa Colombia Creativa, 
que logró no sólo la profesionalización de un número muy significativo de artistas de las diferentes regiones del 
país, sino la flexibilización de los programas de educación superior de por lo menos 8 universidades públicas es 
necesario seguir fortaleciendo la profesionalización para las regiones que no tienen accesos a los programas de 
educación superior y particularmente para los grupos étnicos. También es necesario que se dé un paso adelante 
con la formación posgradual para los artistas de las diferentes regiones.  
 
c. ECONOMÍA DEL SECTOR  
 
El problema más importante que tiene el sector cultura en la actualidad es el pírrico presupuesto. Para este año 
se destina el 0.16%, cuando la recomendación de la Unesco es que sea el 2% del presupuesto general del país; es 
decir, estamos más de 20 veces por debajo del presupuesto esperado.  
Los mecanismos que ha propuesto el Ministerio de Cultura para ampliar el presupuesto no han sido efectivos. 
Preocupa que Cocrea aparece como una gran ilusión de mejorar la financiación de los proyectos del sector, pero 
los resultados que está mostrando por ahora, no son alentadores. Preocupa también las acciones de la Economía 
Naranja han sido un portafolio pensado para empresas que no necesariamente son del sector: no participan los 
procesos artísticos, ni las iniciativas de los grupos étnicos, los agentes del patrimonio, las organizaciones sociales, 
entre otros. Esa expectativa no es una respuesta real.  
Los programas tradicionales del MC como estímulos y concertación han disminuido los recursos y, por lo tanto, la 
capacidad de respuesta ante las necesidades y realidades de las regiones.  
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La ley de inversión social o reforma tributaria que se avecina puede lesionar una vez más la realidad presupuestal 
del sector.  
Respetuosamente se solicita a la señora Ministra agudizar la gestión ante el Gobierno Nacional, para lograr 
mayores recursos para el Ministerio y para los entes territoriales. Se requiere con urgencia:  
- Financiación del plan de lenguas y medios ciudadanos.  

- Financiación para el Plan de museos con mecanismos similares a los que tienen las Bibliotecas a través de la 
Estampilla Procultura.  

- Mejorar las garantías para la gestión de los derechos de autor.  

- Mejorar las condiciones de recaudo y vigilancia del recurso de estampilla para los diferentes proyectos en los 
municipios y departamentos.  

- Mayor asistencia técnica y estrategias de pedagogía sobre la economía creativa con las universidades y las 
academias. Ver experiencias del Patronato de Artes y Ciencias, del Archivo General de la Nación y de otras 
entidades.  

- Vigilar trato digno al arte y artista en el turismo.  

- Diálogo y encadenamiento naranja y economía tradicional.  

- Revisar el presupuesto del capítulo étnico para el Plan Nacional de Cultura.  
 
Es necesario activar la circulación de artistas y de contenido, la apertura de los teatros, festivales y encuentros, 
contando con las condiciones para la bioseguridad y garantizando el fortalecimiento económico de los agentes 
del sector.  
 
d. PATRIMONIO  
 
El Consejo Nacional de Cultura reconoce y saluda el planteamiento del Ministerio de Cultura frente a las acciones 
de la protesta social hacia los monumentos del país. Esta postura invita al diálogo, a la concertación y a escuchar 
las diferentes narrativas a través de las cuales se ha construido y se seguirá construyendo la representación de las 
historias.  
Al respecto, el Archivo General de la Nación expresa su preocupación por cuanto también ha habido ataque a 
diferentes archivos y documentos en las protestas sociales. Es necesario establecer pedagogías para la protección 
de los archivos y los monumentos, pero también para resignificar y divulgar la memoria del país. Si no se conocen 
las obras, los documentos, las creaciones artísticas, y el valor que han tenido en los diferentes momentos de la 
historia, no hay apropiación y eso los hace vulnerables.  
Es necesario aplicar medidas preventivas y correctivas para la protección de monumentos y los archivos. Es 
necesario crear estímulos para proteger, divulgar y resignificar los archivos documentales, sonoros, artísticos y 
todos aquellos que narren las memorias del país, con especial énfasis en los vinculados con el conflicto armado.  
También es necesario:  
- Levantar un inventario de los elementos patrimoniales de los grupos étnicos y crear los mecanismos para 
protegerlos y visibilizarlos.  

- Vincular de una forma más activa a los museos, los archivos y las bibliotecas, como espacios de privilegiado 
impacto en la apropiación y posturas críticas ante los elementos del patrimonio.  
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Frente a la protesta social, es necesario que se garanticen todos los espacios de diálogo sin estigmatización, 
construir acuerdos frente al tratamiento de la memoria y el patrimonio y entender que la historia no es fija, es 
dinámica y la representación de los monumentos también lo es.  
 
e. PLAN NACIONAL DE CULTURA  
 
El Consejo Nacional de Cultura solicita respetuosamente se lleven a cabo reuniones con cada uno de los sectores 
aquí representados, para realizar un diagnóstico a través de los Consejos Nacionales y así fortalecer la lectura para 
la actualización del Plan Nacional de Cultura. Por lo anterior, se debe ajustar el cronograma de tal manera que 
esta información alimente el proceso de actualización.  
Ante la renovación de los consejos de áreas y medios ciudadanos, se debe generar un mecanismo de empalme 
con los nuevos integrantes de los consejos.  
El Consejo considera de vital importancia que se siga trabajando en los diferentes niveles de los planes: el Plan 
Nacional de Cultura, los Planes Sectoriales como el de Artes, Patrimonio, Espacios Culturales, entre otros, y los 
planes específicos: plan de música, plan de danza, plan de artes visuales, plan de teatro, plan de museos, plan de 
lenguas nativas, entre otros.  
Las representantes de los grupos étnicos han hecho énfasis en la necesidad de implementar un capítulo étnico en 
la actualización del Plan Nacional de Cultura, iniciativa que el Consejo respalda. Por lo tanto, solicitamos a la señora 
ministra se adelanten las gestiones necesarias para que este capítulo sea una realidad.  
Es necesario que se avizore que uno de los resultados de la actualización del Plan Nacional de Cultura, sea una 
agenda legislativa que actualice la Ley General de Cultura, revise los avances legislativos desde su formulación y 
cree nuevas leyes que sigan proponiendo regulaciones para el sector, como la ley de música, una nueva ley de 
derechos de autor, entre otros. 
 

COMPROMISOS 

1ª. Tarea: Proyecto de Comunicación para las alcaldías de municipios en los que se identifique deficiencias en la 
contratación de bibliotecarios e insumos de bioseguridad para éstos. Revisión del documento final y envío.     
Líder responsable: consejero Nelson Fernando González y Asesor de despacho, Luis Armando Soto 
Fecha de entrega: No determinada 

2ª. Tarea: Acercamiento con la Contraloría General de la República, con el fin de verificar si existen alertas en el 
sector respecto del buen manejo de la destinación del 10% de estampilla procultura para las bibliotecas públicas.   
Líder responsable: Dirección de Fomento Regional. Dina Carolina Molina.   
Fecha de entrega: No determinada 

3ª. Tarea: Gestionar acercamientos con el SENA para evaluar la posibilidad de retomar la formación virtual o 
semipresencial para los bibliotecarios que trabajan en territorio.   
Líder responsable: viceministra de Creatividad y Economía Naranja, Adriana Padilla 
Fecha de entrega: No determinada.  

4ª. Tarea: Coordinar reunión entre el despacho de la ministra y la Consultiva de Alto Nivel para tratar el tema del 
capítulo étnico.  
Líder responsable: Despacho de la ministra. Efraín Botero 
Fecha de entrega: Mes de Julio.  
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5ª. Tarea: Coordinar un espacio de trabajo con el Consejo Nacional de Medios para tratar el tema de las políticas 
de medios audiovisuales y se definan recomendaciones para las convocatorias del siguiente año.  
Líder responsable: viceministra de Creatividad y Economía Naranja, Adriana Padilla 
Fecha de entrega: Mes de Julio. 

6ª. Tarea: Entrega al Consejo del documento técnico de resultados del buzón de voz para la actualización del Plan 
Nacional de Cultura.  
Líder responsable: Dirección de Fomento Regional. Diana Carolina Molina 
Fecha de entrega: 30 de julio 

7ª. Tarea: Proponer al Consejo un nuevo cronograma de trabajo para el desarrollo de la actualización del Plan 
Nacional de Cultura.  
Líder responsable: Dirección de Fomento Regional. Diana Carolina Molina 
Fecha de entrega: 30 de julio 

ANEXOS 

Listados de asistencia 
Intervenciones escritas que hagan llegar los consejeros a la semana siguiente de esta sesión.  
 

 
 
 


